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Nombre de la política Política clínica: Refracción 

Número de la política 1310.00 

Departamento Productos Clínicos y Estrategia (Clinical Product & Strategy)

Subcategoría Administración médica 

Fecha de aprobación original 05/24/2017 

Fecha de aprobación de 
MPC/CMO actual

01/05/2022 

Fecha de entrada en vigencia 
actual 

02/01/2022 

Entidades de la compañía compatibles (Seleccione todas las opciones que 
correspondan) 
_X_ Superior Vision Benefit Management 
_X_ Superior Vision Services 
_X_ Superior Vision of New Jersey, Inc. 
_X_ Block Vision of Texas, Inc., nombre comercial: Superior Vision of Texas 
_X_ Davis Vision 

(Denominadas en conjunto “Versant Health” o “la Compañía”)  

SIGLAS y DEFINICIONES
BCVA Mejor agudeza visual corregida 
Refractometría Una medida de un error de refracción 
Refracción Examen oftalmológico con antecedentes, examen, 

diagnóstico y tratamiento, incluyendo la receta de los lentes 

SIGLAS y DEFINICIONES
BCVA Mejor agudeza visual corregida 
Refractometría Una medida de un error de refracción 
Refracción Examen oftalmológico con antecedentes, examen, 

diagnóstico y tratamiento, incluyendo la receta de los lentes 
correctores

PROPÓSITO 

Brindar los criterios de necesidad médica para respaldar las indicaciones de la refracción 
y para presentar las decisiones de necesidad médica. También se definen los códigos de 
procedimientos vigentes. 

POLÍTICA 

A. ANTECEDENTES 
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El objetivo de la refracción clínica es determinar la potencia del lente corrector que 
conseguirá un enfoque óptimo y preciso cuando se coloque delante del ojo. 

En el CPT (AMA) una refracción es un “servicio oftalmológico especial” prestado además de 
un examen oftalmológico cuando el oftalmólogo u optometrista indican que la agudeza visual 
no corregida del paciente puede mejorarse y se da una receta para lentes correctores 
(anteojos o lentes de contacto). El HCPCS (CMS) adopta un enfoque diferente y trata la 
refracción como una parte inherente a un examen oftalmológico de rutina. 
La refractometría es una medición del error de refracción, pero no incluye la receta de los 
lentes correctores. En los casos en que las leyes y las reglamentaciones estatales lo 
permiten, la hacen técnicos, auxiliares de consultorio u otro personal sanitario cualificado y 
pueden utilizar fotopantallas, autorrefractores, aberrómetros, forópteros, monturas de prueba 
y otros instrumentos. La refracción y la receta de los anteojos implican los antecedentes, el 
examen, el diagnóstico y las decisiones de tratamiento para que el médico satisfaga las 
necesidades visuales de cada paciente. La refractometría es un componente del examen 
oftalmológico (o refracción) y no es un servicio independiente. 

B. Médicamente necesario 

Las pruebas diagnósticas, incluyendo la refracción, se vuelven médicamente necesarias 
debido a señales, síntomas o antecedentes médicos relevantes de una condición sobre la 
que el médico necesita más información. La refracción se realiza cuando la agudeza visual 
no corregida del paciente indica que existe una ametropía. La ametropía, como la miopía, la 
hipermetropía, el astigmatismo o la presbicia, puede ser causada por otras enfermedades, 
como la diabetes mellitus o las cataratas. El valor de la refracción no es simplemente la 
cuantificación de la ametropía (es decir, la refractometría); es lograr la mejor agudeza visual 
corregida (BCVA) mediante la receta de lentes correctores que proporciona un beneficio 
significativo al paciente, como la mejora de la capacidad para realizar las actividades de la 
vida diaria. 

1. La refracción se considera necesaria: 

a. Para minimizar o eliminar los errores de refracción y mejorar la agudeza visual no 
corregida. 

b. Para mejorar la BCVA de los anteojos o lentes de contacto actuales. 
c. Para recetar otros lentes (p. ej., anteojos rotos, lentes de contacto perdidos). 
d. Para recetar otros anteojos para otras circunstancias o funciones (p. ej., gafas de 

protección, anteojos para computadora, anteojos para piano, anteojos de descanso). 
e. Para recetar prismas en los anteojos para tratar las forias o tropias sintomáticas. 
f. Para recetar materiales para la baja visión (p. ej., lentes bifocales altas, telescopios, 

lupas). 
g. Para tratar el error de refracción residual (es decir, pseudofaquia o afaquia) después 

de la cirugía de cataratas. 

2. La refracción es un componente del examen oftalmológico y no se reembolsa por 
separado. Las refracciones pueden repetirse cuando el examinador sospeche un 
cambio. 
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C. Documentación 
La necesidad médica se debe respaldar con documentación adecuada y completa en la 
historia clínica del paciente que describa el procedimiento y la justificación médica como 
en los requisitos mencionados arriba. Todos los artículos deben estar disponibles según 
se soliciten para iniciar o mantener los pagos anteriores. Cada página de la historia 
clínica debe ser legible e incluir información apropiada de identificación del paciente 
(p. ej., nombre completo, fechas de servicio). El médico debe autenticar los servicios 
prestados/solicitados con una firma manuscrita o electrónica. No se aceptan firmas 
estampadas. 

1. La necesidad médica para la refracción, incluyendo, entre otros, los antecedentes médicos 
de interés, el examen físico y los resultados de pruebas o procedimientos de diagnóstico 
pertinentes. Todos los resultados y el plan de acción deben documentarse en la historia 
clínica del paciente. 

2. Una receta para los lentes. Pueden ser anteojos, lentes de contacto u otros lentes. 
Incluye la especificación del tipo de lente (monofocal, bifocal u otro), la potencia, el eje, 
el prisma, el factor de absorción y la resistencia a los impactos del lente, y otros 
factores. La refracción no es equivalente a la adaptación de los lentes de contacto, con 
la determinación de las curvas base, el diámetro, los biseles y los materiales de los 
lentes, pero es un complemento necesario para la adaptación. 

D. Información sobre el procedimiento 

Código CPT 

92002 Servicios oftalmológicos: examen y evaluación médica con un programa de 
diagnóstico y tratamiento inicial; intermedio, paciente nuevo 

92004 Servicios oftalmológicos: examen y evaluación médica con un programa de 
diagnóstico y tratamiento inicial; completo, nuevo paciente, 1 o más visitas 

92012 Servicios oftalmológicos: examen y evaluación médica con un programa de 
diagnóstico y tratamiento inicial o que continúa; intermedio, paciente existente 

92014 Servicios oftalmológicos: examen y evaluación médica con un programa de 
diagnóstico y tratamiento inicial o que continúa; completo, paciente existente, 1 
o más visitas 

92015 Determinación del estado de refracción 

G0466 Visita a un centro de salud con calificación federal (FQHC), nuevo paciente (solo 
para Medicare) 

G0467 Visita a un centro de salud con calificación federal (FQHC), paciente existente 
(solo para Medicare) 

S0620 Examen oftalmológico de rutina, incluyendo la refracción; paciente nuevo 

S0621 Examen oftalmológico de rutina, incluyendo la refracción; paciente existente 

T1015 Visita en la clínica/consulta, todo incluido (FQHC) (solo para Medicaid) 
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Los códigos CPT 92002, 92004, 92012, 92014, 92015, S0620 y S0621 se notifican por 
paciente y no por ojo. Estos procedimientos se consideran unilaterales o bilaterales y 
solo se pueden reembolsar una vez por consulta. 

Modificadores no válidos 

Modificadores  
anatómicos 

Los modificadores RT, LT, 50, E1, E2, E3 y E4 no son apropiados 
para estos códigos. No añada estos modificadores a ninguno de 
los códigos de examen oftalmológico indicados arriba. 

TC y 26 No existe un componente técnico de refracción porque este 
servicio no se puede delegar a un auxiliar de consultorio o a un 
técnico oftalmólogo; los modificadores TC y 26 no son 
modificadores válidos para añadir a ninguno de los códigos de 
arriba para el examen oftalmológico de rutina. 

Modificadores 
quirúrgicos 

La refracción no es un servicio quirúrgico. Los modificadores AS, 
XE, XP, XS, XU, 22, 52, 54, 55, 58, 59, 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 82 
no deben añadirse a ninguno de los códigos de arriba para el 
examen oftalmológico de rutina. 

Código de diagnóstico

Si el diagnóstico principal es un trastorno de la refracción y la acomodación, y el 
beneficiario tiene un plan de visión con o sin un plan médico, utilice un código ICD-10 
de la serie H52 en la demanda para el examen oftalmológico de rutina con refracción 
(S0620, S0621) o, por el contrario, la visita en el consultorio (920xx) y la refracción 
(92015). El porcentaje de pago es el mismo con cualquiera de los dos enfoques. 

Si el diagnóstico principal es una enfermedad, una lesión o una anomalía cubierta en la 
política 1316 para exámenes oftalmológicos bajo un plan médico, una demanda por 
reembolso de una refracción concurrente utilizará el mismo diagnóstico principal, y un 
diagnóstico secundario en la serie H52. El pago de la refracción se suma al examen 
oftalmológico. 

Código ICD-10

H52.01-H52.03 Hipermetropía
H52.11-H52.13 Miopía, ojo derecho 
H52.201-H52.203 Astigmatismo no especificado
H52.211-H52.213 Astigmatismo irregular 
H52.221-H52.223 Astigmatismo regular
H52.31 Anisometropía
H52.32 Aniseiconia
H52.4 Presbicia 
H52.521-H52.523 Parálisis de la acomodación 
H52.531-H52.533 Espasmo de acomodación

H52.6 Otros trastornos de refracción 

H52.7 Trastorno de refracción no especificado 

H53.50 Defectos de la visión cromática no especificados 
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Z01.00 Consulta para el examen de los ojos y la vista sin resultados 
anormales 

Z01.01 Consulta para el examen de los ojos y la vista con 
resultados anormales 

Z01.020 Consulta para el examen de los ojos y la vista después de 
una prueba de vista fallida sin resultados anormales 

Z01.021 Consulta para el examen de los ojos y la vista después de 
una prueba de vista fallida con resultados anormales 

Z46.0 Consulta para la adaptación y el ajuste de anteojos y lentes 
de contacto 

Z82.1 Antecedentes familiares de ceguera y pérdida de la visión 

Z83.511 Antecedentes familiares de glaucoma 

Z83.518 Antecedentes familiares de otro trastorno de la vista especificado 

Z97.3 Presencia de anteojos y lentes de contacto 
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EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Esta política se ofrece solo con fines informativos y no constituye un consejo médico. Versant 
Health, Inc. y sus filiales (la “Compañía”) no proporcionan servicios de atención médica y no 
pueden garantizar resultados ni desenlaces. Los médicos de cabecera únicamente son 
responsables de determinar qué servicios o tratamientos les proporcionan a sus pacientes. Los 
pacientes (miembros) siempre deben consultar con su médico antes de tomar decisiones sobre 
atención médica. 

Sujeto a las leyes vigentes, el cumplimiento de esta Política de cobertura no es una garantía de 
cobertura ni de pago. La cobertura se basa en los términos de un documento del plan de 
cobertura en particular de una persona, que es probable que no cubra los servicios ni 
procedimientos tratados en esta Política de cobertura. Los términos del plan de cobertura 
específica de la persona siempre son determinantes. Se hizo todo lo posible para asegurarse de 
que la información de esta política de cobertura sea precisa y completa; sin embargo, la 
Compañía no garantiza que no haya errores en esta política o que la visualización de este archivo 
en un sitio web no tenga errores. La compañía y sus empleados no son responsables de los 
errores, las omisiones ni de otras imprecisiones en la información, el producto o los procesos 
divulgados en este documento. Ni la Compañía ni los empleados manifiestan que el uso de dicha 
información, producto o procesos no infringirá los derechos de propiedad privada. En ningún caso 
la Compañía será responsable de los daños directos, indirectos, especiales, incidentales o 
resultantes que surjan del uso de dicha información, producto o proceso. 

DECLARACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA COMPAÑÍA 
Salvo los derechos de propiedad intelectual que se describen abajo, esta Política de cobertura es 
confidencial y de propiedad exclusiva y ninguna parte de esta Política de cobertura puede 
copiarse sin la aprobación previa, expresa y por escrito de Versant Health o de sus filiales 
correspondientes. 
DECLARACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA AMA 
Derechos de propiedad intelectual 2002-2021 de CPT solamente, American Medical Association. 
Todos los derechos reservados. CPT es una marca registrada de la American Medical 
Association. El complemento de regulaciones para adquisiciones federales (FARS)/complemento 
de regulaciones para adquisiciones federales para Defensa (DFARS) se aplican al uso del 
gobierno. Las listas de honorarios, las unidades de valor relativo, los factores de conversión o los 
componentes relacionados no los asigna la AMA ni forman parte de CPT, y la AMA no 
recomienda su uso. La AMA no ejerce directa ni indirectamente la medicina ni dispensa servicios 
médicos. La AMA no asume ninguna responsabilidad por los datos contenidos o no en este 
documento.

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS

1316.00d Exámenes oftalmológicos 

ANTECEDENTES DE DOCUMENTOS 

Fecha de 
aprobación 

Revisión 
Fecha de entrada 

en vigencia 
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05/24/2017 Política inicial 05/24/2017 
02/06/2017 Revisión anual 02/06/2017 
03/21/2018 Revisión anual 03/21/2018
03/13/2019 Revisión anual 03/13/2019 
02/19/2020 Revisión anual 04/01/2020
06/03/2020 Eliminación de las declaraciones de cobertura de las 

prestaciones; no se modifican los criterios 
08/01/2020

01/06/2021 Revisión anual 04/01/2021

01/05/2022  Se agregaron los códigos ICD-10 H52.511-13. 02/01/2022
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